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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                 11001-33-35-010-2015-00194-00 

ACCIONANTE:     RUBELIO TADEO RAMOS ROJAS           

ACCIONADO:          NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO     

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la referencia al 

Despacho para resolver previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Mediante auto de fecha 5 de abril de 2019, se requirió al apoderado de la parte 

demandante y a la demandada, para que allegará la dirección física o electrónica, así como 

el teléfono de contacto de Sergio Arturo Rodríguez Rodríguez, con el fin de darle 

cumplimiento a la providencia del 1º de agosto de agosto de 2017, por la cual fue vinculado 

al proceso, sin que las partes emitieran pronunciamiento alguno. 

 

2. Conforme con lo anterior, con auto de 10 de septiembre de 2019, se reitero la orden 

impartida en la providencia mencionada en el numenral que antecede; y de la cual se 

pronunció el apoderado de la parte demandante solicitando la exclusión de  Sergio Arturo 

Rodríguez Rodríguez al considerar que el beneficio que viene gozando y que es objeto de 

debate en el presente medio de control tendría vigencia hasta el 7 de octubre de 2018 ya 

que a la fecha contaría con 26 años de edad; de igual forma, manifestó que la única 

dirección de notificaciones conocida es la Carrera 69B No. 24 -10 Int. 4 Apartamento 301 – 

Barrio Sauzalito – Ciudad Salitre en la ciudad de Bogotá. 

 

3. A través de auto de fecha 21 de febrero de 2020, esta Agencia Judicial resolvió de 

manera negativa la solicitud de exclusión de parte presentada por el apoderado de la parte 

demandante al considerar que para el momento en que se causó la pensión de 

sobrevivientes objeto de estudio el joven Sergio Arturo Rodríguez Rodríguez recibió las 

mesadas como único beneficiario debido a que era meor de edad conforme consta en la 

Resolución 0763 de 16 de febrero de 2010 y por lo tanto tiene interes directo en las resultas 

del proceso; así mismo, ordenó notificar al joven en comento  a la dirección descrita en el 

numeral anterior.   

 

4. Con Oficio No. JA10-17-S-00652 se envió copia de la demanda y sus anexos al 

señor Sergio Arturo Rodríguez Rodríguez, con el fin de surtir la notificación personal del 
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auto admisorio; sin que a la fecha el aludido joven haya comparecido ante el Despacho para 

el debido trámite de notificación. 

Expuesto lo anterior, encuentra el Despacho necesario hacer las siguientes precisiones: 

 

El artículo 291 del Código General del Proceso establece la práctica de la notificación 

personal así: 

 

“Artículo 291: práctica de la notificación personal: 
 
(…) 
4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe 
o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 

procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”(Subrayado 
fuera de texto) 
 

Por su parte, el artículo 108 de la referida norma regula el procedimiento que se debe 

adelantar para surtir la notificación por emplazamiento de la siguiente manera: 

“Artículo 108. Emplazamiento. Cuando se ordene el emplazamiento a personas 
determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión del nombre del 
sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un 
listado que se publicará por una sola vez en un medio escrito de amplia circulación 
nacional o local, o en cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del juez, 
para lo cual indicará al menos dos (2) medios de comunicación. 

Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a través de 
uno de los medios expresamente señalados por el juez. 

Si el juez ordena la publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los 
demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once 
(11) de la noche. 

El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se 
hubiere publicado el listado y si la publicación se hubiere realizado en un medio 
diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por 
el administrador o funcionario. 

Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada 
remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo 
el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes 
del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y el 
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si a ello 
hubiere lugar. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Consejo Superior de la Judicatura llevará el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas y determinará la forma de darle publicidad. El 
Consejo Superior de la Judicatura garantizará el acceso al Registro Nacional de 
Personas Emplazadas a través de Internet y establecerá una base de datos que 
deberá permitir la consulta de la información del registro, por lo menos, durante un (1) 
año contado a partir de la publicación del emplazamiento. 
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El Consejo Superior de la Judicatura podrá disponer que este registro se publique de 
manera unificada con el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Pertenencia, 
el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión y las demás bases de 
datos que por ley o reglamento le corresponda administrar. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La publicación debe comprender la permanencia del 
contenido del emplazamiento en la página web del respectivo medio de 
comunicación, durante el término del emplazamiento.” 

Así las cosas, y teniendo en cuenta las diferentes actuaciones realizadas con el fin de lograr 

la notificación personal de SERGIO ARTURO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ sin que la misma 

fuera posible, además, que el apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que la 

única dirección y datos de notificación del  joven en cita es la ya aportada al expediente y 

en la cual se intentó su notificación; de las normas en cita, esta Agencia Judicial colige que 

se cumplen los requisitos para acceder a dicha petición, para lo cual se deberá dar cabal 

cumplimiento a lo establecido en artículo 108 del C. G. del P., así: 

 

1. El emplazamiento se realizará con inclusión del nombre completo de la demandada, 

las partes del proceso, indicando este despacho como Juzgado de conocimiento. 

 

2. La publicación se realizará en un medio de amplia circulación nacional, si es escrito 

deberá hacerse el día domingo, una vez cumplido esto se allegará prueba que lo 

acredite. 

 

3. Cumplido lo anterior la parte interesada, deberá remitir copia al Registro Nacional 

de Personas Emplazadas; lo que deberá acreditar ante este despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar emplazar a SERGIO ARTURO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ conforme 

con lo dispuesto en la parte motiva de esté proveído. 

 

SEGUNDO: El apoderado judicial de RUBELIO TADEO RAMOS ROJAS, procederá en la 

forma indicada en la parte considerativa de esta providencia. 

 

TERCERO: Permanezca el expediente en secretaria hasta que se acredite cumplido el 

emplazamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 
Jofl                        

 

Firmado 
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Por: 

 

LUZ    

ADRIANA 

MENDEZ    

MARTINE

Z  

JUEZ  

JUZGAD

O 010 

ADMINIS

TRATIVO 

DE LA 

CIUDAD 

DE 

BOGOTA, 

D.C.-

SANTAFE 

DE 

BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este 

document

o fue 

generado 

con firma 

electrónic

a y cuenta 

con plena 

validez 

jurídica, 

conforme 

a lo 

dispuesto 

en la Ley 

527/99 y 

el decreto 
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